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EL ALCALDE DE I-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
POR CUANTO:
El Conceio Municrpal de la Municipalidad Distdtd de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria N" 03-2016 de

fecha 10 de febrero del 2016, trató: el pedido del Proct¡rador Púbüco Municipal de la Municipdidad
Distdtal de Certo Colotado en el que soücia se le autorice iniciar proceso de conciliación con la
TnbaitdotzJuana Tesillo Ayú, a efecto de que se establezcalzforma de pago de beneficios laborales

resueltos en la Sentencia de Visa No 17-2076 emitida por la Segunda Sala Labora[ Informe N' 07-2016-
PPM-MDCC y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo con 1o prescdto por el artículo 194o de la Constinrción Polltica del Peru de

1,993,1es municipalidades provinciales y disaitales son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que según lo denoado
por el iardculo II del Título Preliminar de ta Ley Orgránica de Municipalidades, Ity No 27972, radica en la

faculad de ejercer actos de gobiemo, adminisüativos y de admlúst¡ación, con sujeción al ordenamiento
jurídico.
. Que,los acuerdos son decisiones que toma el Conceio, referidos a asuntos especlficos de interés

púbüco, vecinal o institt¡cional que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

detetminado acto o sujetarse a una conducta o norma institt¡cional;

Que, mediante el Informe No 08-2016-PPM-MDCC la Procuradr:da Púbüca Municipal de la
Municipalidad Distrial de Cero Colorado solicia se le autorice iniciat proceso de conciüación con la

Trabajadora.JuanaTesillo Ayú, a efecto de que se establezcalaforma de pago de beneficios laborales

resueltos en la Sentencia de Visa No 77-2016 emitida por la Segunda Sala Laboral;

Que, puesto así de conocimiento de los miembros del Conceio Municipat en Sesión Ordinrda
N' 03-2016 de fecha 10 de febrero del 2076, y luego del debate sobre e[ asunto que nos ocuPa, pot
UNAIIIMIDAD, emiten el siguiente;

ACUERDO:
AqffCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Procr¡rador Pubüco Municipal Abog. Víctor

Hugo Aguilat Gonzáles para que en representación de la Municipüdad Distrial de Cerro Colorado llegue

a un acuerdo concüatorio con la Trabajadon Jvna Tesillo Ayab, t efecto de que se establezcala fotma
de pago de beneficios laborales resueltos en la Sentencia de Visa No 17-2016 emitida pot la Segunda Sala

Labord.

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a Secteatía Genenl su notificación a la

Procwadrxía Publica Municipal y la^s Unidades Orgánicas competentes; y su archivo conforme aLey,

FTEGISTRESE, COM UNIQUESE, Y C"MPIASE

Secrstaria Gone
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